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Catálogo para la calificación de violaciones a derechos humanos
Fe de erratas a la edición 2019

Página 20: 1. Derecho de acceso a la información pública. Se agrega:
Violaciones

• […]
• Divulgación de información catalogada como reservada y/o confidencial.

Páginas 23 a 25: 2. Derecho de acceso a la justicia. Se modifica la redacción y elimina como sigue:
Violaciones

• Omisión de realizar una investigación efectiva por posibles violaciones graves a derechos humanos, desa
parición forzada, tortura, ejecución extrajudicial o feminicidio.

• […]
• Omisión, dilación o irregularidad en el cumplimiento de una sentencia o resolución.
• Incumplimiento o cumplimiento parcial de sentencias o resoluciones.
• […]
• Omisión de la autoridad de cumplir un laudo.

Páginas 41 y 42: 7. Derechos culturales. Se eliminan:
Violaciones

• […]
• Omisión de brindar apoyo técnico, material y económico del gobierno de la ciudad para el mayor desempeño 

de deportistas de alto rendimiento.
• […]
• Omisión de garantizar el derecho de las personas privadas de la libertad a participar en actividades físicas y 

deportivas.
• […]
• Omisión de proveer instalaciones deportivas apropiadas en los espacios públicos y seguros, suficientes y 

amigables con el medio ambiente, próximos a las comunidades y que permitan el acceso a las personas con 
discapacidad.

• […]

Página 53: 10. Derecho al debido proceso. Se eliminan:
Violaciones – Persona imputada

• […]
• Omisión de garantizar el derecho a la autoadscripción.
• […]
• Negativa, restricción u omisión de garantizar que la persona privada de la libertad cuente con una defensa 

adecuada en procedimientos disciplinarios.
• […]

Páginas 61 a 64: 13. Derecho a la igualdad y no discriminación. Se sustituye por:
Derechos específicos

• Derecho a la igualdad ante la ley. 
• Derecho a la no discriminación.
• Derecho a la igualdad sustantiva y de oportunidades.

Violaciones
• Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de respetar la igualdad 

ante la ley.



Catálogo para la calificación de violaciones a derechos humanos. Fe de erratas a la edición 2019

 2 

• Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de garantizar la igualdad 
ante la ley.

• Omisión, restricción u obstaculización de respetar el derecho a la no discriminación.
• Omisión, restricción u obstaculización de garantizar el derecho a la no discriminación.
• Omisión de adoptar medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas para 

garantizar el derecho a la igualdad sustantiva y/o de oportunidades.
• Omisión de adoptar medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas para res-

petar el derecho a la igualdad sustantiva y/o de oportunidades.
categorías sospechosas

• Origen étnico.
• Origen nacional.
• Apariencia física. 
• Color de piel. 
• Lengua.
• Género. 
• Edad.
• Discapacidades.
• Condición social.
• Situación migratoria. 
• Condiciones de salud. 
• Embarazo.
• Religión. 
• Opiniones. 
• Preferencia sexual u orientación sexual. 
• Identidad de género.
• Expresión de género. 
• Características sexuales.
• Estado civil.
• Cualquier otra.

Ámbitos
• Laboral.
• Escolar.
• Docente.
• Institucional (en general):

– Administración de justicia.
– Procuración de justicia.
– Salud.
– Seguridad ciudadana.
– Administración y buen gobierno.
– Otro.

• Político.
• Familiar.
• Noviazgo.
• Comunidad (espacios públicos).
• Mediático.
• Digital.
• Otros.
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Páginas 65 y 66: 14. Derecho a la integridad personal. Se eliminan y modifica redacción como sigue:
Derechos específicos

• […]
• Derecho a no ser víctima de desaparición forzada.
• […]

Violaciones
• […]
• Desaparición forzada.
• […]
• Acciones o medidas disciplinarias contra personas privadas de la libertad que impliquen la incomuni-

cación, el encierro en celda oscura o sin ventilación y el aislamiento indefinido o por 
más de 15 días continuos.

Página 70: 16. Derecho a la libertad de expresión. Se elimina:
Violaciones 

• […]
• Uso indebido o desproporcionado de la fuerza en protestas sociales y manifestaciones públicas.
• […]

Página 73: 18. Derecho a la libertad sindical. Se eliminan:
Violaciones

• […]
• Negativa, restricción, obstaculización o injerencias arbitrarias para evitar el derecho a la libre asociación sindical.
• […]
• Coacción o injerencias arbitrarias para forzar a una persona a formar parte de un sindicato. 
• Negativa, restricción, obstaculización o injerencias arbitrarias para evitar el ejercicio del derecho de huelga. 
• […]

Páginas 75 y 76: 19. Derecho a la libertad y seguridad personales. Se eliminan:
Violaciones

• […]
• Negativa, restricción u omisión para proceder a la separación entre las y los procesados y sentenciados.
• […]
• Negativa, restricción u obstaculización para ser recluida en un lugar de detención legalmente establecido para 

ello. 
• Negativa, restricción u obstaculización para otorgar los beneficios de preliberación.
• […]

Página 80: 21. Derecho a un medio ambiente sano. Se eliminan y agregan como sigue:
Violaciones

• […]
• Omisión de promover la protección del medio ambiente.
• Omisión de promover la preservación del medio ambiente. 
• Omisión de promover el mejoramiento del medio ambiente.
• […]
• Falta de supervisión de la aplicación y el cumplimiento de las normas ambientales.
• […]
• Obstaculización, negativa o restricción de la protección, preservación y mejoramiento 

del medio ambiente.
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• Omisión de garantizar el derecho a un medio ambiente sano.

Páginas 85 y 87: 24. Derecho a un nivel de vida adecuado. Se modifica redacción y eliminan como sigue:
DERECHOS ESPECÍFICOS

• […]
• Derecho de las personas en los centros de asistencia social a ser ubicadas en una estancia digna. 
• Derecho de las personas en los centros de asistencia social a recibir un suministro diario de artícu-

los de aseo necesarios.
• Derecho de las personas en los centros de asistencia social a contar con suministros básicos de 

abrigo.
• […]
• Derecho de las niñas y los niños que permanecen con sus madres privadas de la libertad al interior de los 

centros de reclusión a recibir una vestimenta acorde con su edad y etapa de desarrollo.
• Derecho de las niñas y los niños que permanecen con sus madres privadas de la libertad al interior de los 

centros de reclusión a contar con espacios adecuados para su desarrollo integral.
• Derecho de las niñas y los niños que visiten a sus madres privadas de la libertad a contar con espacios adecua-

dos para el esparcimiento. 
• […]

VIOLACIONES
• […]
• Insalubridad en los centros de asistencia social. 
• Hacinamiento en los centros de asistencia social. 
• Falta o restricción de servicios básicos al interior de los centros de asistencia social.
• Negativa u obstaculización en brindar ropa y calzado a las personas en los centros de asistencia social.
• Deficiencia en el suministro de energía eléctrica al interior de los centros de asistencia social.
• Negativa, restricción u obstaculización para otorgar a las personas en los centros de asistencia social 

una estancia digna.
• Negativa, restricción u obstaculización para que las personas en los centros de asistencia social reci-

ban un suministro diario de artículos de aseo necesarios. 
• Omisión de garantizar suministros básicos de abrigo en los centros de asistencia social. 
• Omisión de garantizar que las niñas y los niños que permanecen con sus madres privadas de la libertad al 

interior de los centros de reclusión reciban una vestimenta acorde con su edad y etapa de desarrollo.
• Omisión de garantizar el derecho a la alimentación y nutrición.
• Omisión de garantizar el derecho al agua.
• Omisión de garantizar el derecho a una vivienda adecuada. 
• Omisión de garantizar el derecho a disfrutar de los avances científicos y tecnológicos.
• Omisión de garantizar el derecho a un ambiente sano.
• Omisión de garantizar el derecho a la movilidad.
• Omisión de garantizar el derecho a la libertad de circulación y residencia.
• Desplazamiento forzado.
• […]

Página 87: 25. Derechos al nombre, a la identidad y a la nacionalidad. Se modifica por:
Derechos al nombre y a la nacionalidad

Página 89: 25. Derechos al nombre y a la nacionalidad. Se eliminan:
DERECHOS ESPECÍFICOS

• […]
• Derecho a la identidad. 
• Derecho a la identidad sexual y de género.



Catálogo para la calificación de violaciones a derechos humanos. Fe de erratas a la edición 2019

 5 

• […]
Violaciones

• […]
• Obstaculización, negativa o restricción arbitraria al ejercicio del derecho a la identidad sexual y de género. 
• […]
• Injerencias arbitrarias y abusivas en la identidad de la persona.
• […]

Página 91: 26. Derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes. Se sustituye por:
Derechos de niñas, niños y adolescentes

• […]
Derechos específicos

• Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo.
• Máxima protección.
• Derecho a que su interés superior sea considerado primordial (como derechos sustan-

tivos, como norma de procedimiento y como principio).
• Derecho al descanso, esparcimiento y juego.
• Derecho a ser escuchados y a que su opinión sea considerada en todos los asuntos que 

les afectan. Incluye el derecho a la participación. 
Violaciones

• Negativa, obstaculización u omisión en el ejercicio del derecho a ser escuchados y a  
emitir opinión en los procedimientos administrativos o judiciales en los que se diri-
man asuntos que les afecten.

• Omisión, negativa y obstaculización en la participación de niñas niños y adolescentes 
para el diseño de la política pública que garantiza derechos.

• Obstaculización y negativa en la protección a la vida, el desarrollo y la supervivencia 
de la integridad física y/o psicológica de la niña o del niño.

• Omisión, negativa y obstaculización en considerar el interés superior de niñas, niños 
y adolescentes como primordial en cualquier decisión o procedimiento en el que esté 
involucrado una niña, un niño o una o un adolescente.

• Obstaculización, negativa u omisión en la protección a la vida, el desarrollo y la super-
vivencia de la niña, del niño o de la o del adolescente.

• Obstaculización, restricción o negativa en el ejercicio del derecho al juego, esparci-
miento y descanso.

Páginas 95 y 96: 28. Derecho de petición. Se eliminan:
Derechos específicos

• […]
• Derecho de las personas privadas de la libertad de realizar peticiones a la autoridad competente.
• […] 
• Derecho de las personas privadas de la libertad a recibir respuesta por escrito, fundada y motivada de la auto

ridad en un plazo razonable.
Violaciones

• […]
• Omisión de implementar medidas para que las personas privadas de la libertad puedan realizar peticiones y 

recibir pronta respuesta. 
• Negativa u obstaculización de la autoridad de recibir peticiones de las personas privadas de la libertad.
• Dilación u omisión de dar respuesta a las peticiones o solicitudes de las personas privadas de la libertad. 
• Falta de fundamentación, motivación y congruencia de la respuesta a las personas privadas de la libertad.
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• Omisión de informar y notificar debidamente a la persona privada de la libertad la determinación que se con
sidere procedente, incluyendo la incompetencia de esa autoridad.

Páginas 102 a 105: 32. Derecho a la protección de la familia. Se modifica redacción como sigue:
Derecho a la protección de las familias.

• […]
Violaciones

• Injerencias arbitrarias o ilegales en la protección a las familias. 
• […]
• Omisión de restablecer o aumentar la capacidad de las familias para cuidar a la niña o el niño.
• Obstaculización, restricción o injerencias arbitrarias o ilegales en la convivencia o contacto de la niña, el niño o 

la o el adolescente con sus padres y sus madres.
• […]
• Negativa, obstaculización o injerencias arbitrarias en la constitución o protección de las familias.
• […]
• Negativa, obstaculización o injerencias arbitrarias para impedir la adopción y la plena 

integración al hogar o institución que adoptó a la niña, niño o adolescente.

Páginas 109 y 110: 34. Derecho a la reinserción social. Se elimina o agregan como sigue:
Violaciones

• […]
• Negativa u obstaculización de recibir las solicitudes en las que se realice una petición cuando ésta se haya 

formulado de manera pacífica y respetuosa.
• […]
• Omisión de garantizar el derecho de las personas privadas de la libertad a participar 

en actividades físicas y deportivas.
• Insalubridad en los centros de reclusión. 
• Hacinamiento en los centros de reclusión. 
• Falta o restricción de servicios básicos al interior de los centros de reclusión. 
• Negativa u obstaculización en brindar ropa y calzado a las personas privadas de la 

libertad.
• Deficiencia en el suministro de energía eléctrica al interior de los centros de reclusión. 
• Negativa, restricción u obstaculización para otorgar a las personas privadas de la 

libertad una estancia digna.
• Negativa, restricción u obstaculización para que las personas privadas de la libertad 

reciban un suministro diario de artículos de aseo necesarios. 
• Omisión de garantizar suministros básicos de abrigo.
• Negativa, restricción u obstaculización del trabajo a personas privadas de la libertad.
• Negativa, restricción u obstaculización para otorgar prestaciones y condiciones míni-

mas de trabajo digno a las personas privadas de la libertad.

Páginas 118 a 120: 36. Derecho a la salud. Se eliminan, modifica redacción y agregan como sigue:
Violaciones

• […]
• Mala praxis médica.
• […]
• Negligencia médica.
• Deficiencia en el diagnóstico.
• Dilación en la atención médica.
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• […]
• Omisión de respetar el derecho al consentimiento informado.
• Omisión de respetar y garantizar el consentimiento informado.
• […]
• Omisión de garantizar la atención en el uso de sustancias psicoactivas.
• Omisión de proteger el uso medicinal de sustancias psicoactivas.

Páginas 129 a 132: 40. Derecho al trabajo. Se eliminan, se agrega y modifica como sigue:
Derechos específcios

• […]
• Derecho de las personas privadas de la libertad a que se les brinde una opción de trabajo y remuneración 

conforme a la ley.
• […]

Violaciones
• […]
• Negativa, obstaculización o restricción del derecho a la igualdad de oportunidades y de remuneración por 

trabajo de igual valor. 
• Omisión de proteger el derecho a la igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor. 
• Omisión de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor.
• […]
• Negativa, obstaculización o restricción del derecho a la capacitación.
• Omisión de proteger el derecho a la capacitación y adiestramiento.
• Omisión de garantizar el derecho a la capacitación y adiestramiento.
• […]
• Negativa, restricción u obstaculización del trabajo a personas privadas de la libertad.
• Negativa, restricción u obstaculización para otorgar prestaciones y condiciones mínimas de trabajo digno a las 

personas privadas de la libertad.
• […]
• Negativa, obstaculización o restricción del derecho de las personas privadas de la libertad a que se les brinde 

una opción de trabajo y remuneración conforme a la ley. 
• Omisión de proteger el derecho de las personas privadas de la libertad a que se les brinde una opción de 

trabajo y remuneración conforme a la ley.
• Omisión de garantizar el derecho de las personas privadas de la libertad a que se les brinde una opción de 

trabajo y remuneración conforme a la ley.
• […]
• Negativa, obstaculización o restricción en la protección de las personas trabajadoras 

adolescentes.

Página 136: 42. Derecho a la vida. Se eliminan:
Violaciones

• […]
• Uso indebido de la fuerza pública. 
• Omisión de proteger con la debida diligencia el derecho a la vida frente a actos de particulares. 
• […]
• Inadecuada atención a las adicciones de personas privadas de la libertad.
• […]
• Mala praxis médica que derive en la muerte de la persona. 
• […]
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Página 139: 43. Derecho a una vida libre de violencia. Se sustituye por:
Derechos específicos

• Derecho a la protección contra la violencia psicoemocional.
• Derecho a la protección contra la violencia física.
• Derecho a la protección contra la violencia patrimonial.
• Derecho a la protección contra la violencia económica.
• Derecho a la protección contra la violencia sexual.
• Derecho a la protección contra la violencia contra los derechos reproductivos.
• Derecho a la protección contra la violencia obstétrica.
• Derecho a la protección contra la violencia feminicida.
• Derecho a la protección contra la violencia simbólica.

Violaciones
• Omisión de implementar medidas para erradicar la violencia.
• Omisión de garantizar la protección frente a la violencia psicoemocional.
• Omisión de garantizar la protección frente a la violencia física. 
• Omisión de garantizar la protección frente a la violencia patrimonial.
• Omisión de garantizar la protección frente a la violencia económica.
• Omisión de garantizar la protección frente a la violencia sexual.
• Omisión de garantizar la protección frente a la violencia contra los derechos repro-

ductivos.
• Omisión de garantizar la protección frente a la violencia obstétrica.
• Omisión de garantizar la protección frente a la violencia feminicida.
• Omisión de garantizar la protección frente a la violencia simbólica.

Ámbitos
• Laboral.
• Escolar.
• Docente.
• Institucional (en general):

– Administración de justicia.
– Procuración de justicia.
– Salud.
– Seguridad ciudadana.
– Administración y buen gobierno.
– Otro.

• Político.
• Familiar.
• Noviazgo.
• Comunidad (espacios públicos).
• Mediático.
• Digital.
• Otros.

Páginas 141 y 142: 44. Derecho a una vivienda adecuada. Se eliminan:
Violaciones

• […]
• Obstaculización, restricción o negativa del acceso a los servicios básicos de electricidad; alumbrado público; 

mantenimiento de vías públicas, parques y jardines; recolección de basura; drenaje y agua.
• […]
• Desplazamiento forzado.
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Se agrega nuevo derecho como sigue:
Derecho al libre desarrollo de la personalidad
Definición
Es el derecho de todas las personas a elegir y materializar de forma libre y autónoma el 
proyecto y planes de vida con el fin de ser individualmente como se quiera ser sin controles, 
coacciones o impedimentos externos más que el orden público y los derechos de terceros.

Este derecho cubre un área residual que no cubren otras libertades públicas y por lo 
tanto es un derecho que puede proteger y garantizar acciones de la esfera individual que 
no se encuentran tuteladas por otros derechos.

El derecho al libre desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa que pro-
tege una libertad de acción para realizar cualquier actividad que el individuo considere 
necesaria para el desarrollo de su personalidad. Asimsimo, tiene una dimensión interna que 
protege una esfera de privacidad del individuo en contra de cualquier intervención que limi-
te su capacidad de tomar decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía personal.
Derechos específicos

• Derecho a elegir los proyectos y planes de vida.
• Derecho a decidir las actividades lúdicas y recreativas personales.
• Derecho a la identidad personal.

Violaciones
• Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de respetar la libertad 

para elegir los proyectos y planes de vida.
• Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de garantizar la libertad 

para elegir los proyectos y planes de vida.
• Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de respetar el derecho a 

decidir las actividades lúdicas y recreativas personales.
• Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de garantizar el derecho 

a decidir las actividades lúdicas y recreativas personales.
• Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de respetar el derecho a 

la identidad personal.
• Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de garantizar el derecho 

a la identidad personal.
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